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Warner Bros arremete en
tribunales contra la televisión
"pirata" de IPTV y califica su
crecimiento como "alarmante"
La gigante estadounidense intensificó su arremetida en contra de la tecnología
IPTV (Internet Protocol Television) al interponer querellas criminales y demandas
civiles contra operadores locales de MagisTV y FlujoTV. La compañía busca el
bloqueo definitivo de dominios y el pago de millonarias indemnizaciones por la
retransmisión ilegal de sus contenidos, bajo la nueva Ley de Delitos Económicos.

LEONARDO CÁRDENAS
Desde hace años, Warner Bros. mantiene

una vigilancia estricta sobre sus contenidos
en América Latina. Bajo la dirección de Lucía
Rangel, la compañía ha dejado de ver la pira-
tería como un problema menor para tratarlo
como una amenaza directa a su negocio. El
foco de esta batalla es la IPTV, una tecnolo-

gía que, aunque legal en sí misma, es utili-
zada por algunos para retransmitir canales
y películas de forma clandestina a través de
internet.

En este contexto, la gigante del cine -que
hoy está en un proceso de adquisición por
parte de Paramount- puso sus ojos en Chi-
le. Recientemente, interpuso una querella
criminal contra la empresa Streaming Chile
SpA y sus representantes, Marta Leyton (56)
y su hijo Joaquín Ávila (25). En su acusación,
Warner los denuncia por vender acceso a
contenidos que no les pertenecen, lucrando
con producciones ajenas sin pagar un solo
dólar por los derechos.

La estrategia legal es agresiva. No se limitan

a denunciar el uso de señales sin permiso,
sino que acusan a los involucrados de fraude
informático y de violar la Ley de Propiedad
Intelectual. Además, Warner ha dado un paso
más allá al incluir estas faltas bajo la nueva
Ley de Delitos Económicos, lo que endurece
las posibles sanciones.

"En los últimos años hemos sido testigos
de la masificación de una forma de usos de
servicios de TV por medio de internet, tam-
bién denominado IPTV (Internet Protocol
Television) cuyo éxito radica principalmente

en su facilidad de uso e implementación y
en la amplia oferta de señales de televisión,
pudiendo constatarse su contratación por
miles de personas en nuestro país", advirtió
Warner.
"Junto al crecimiento de una industria legal

de servicios IPTV, ha crecido de manera pre-
ocupante una industria ilegal de operadores
de servicios IPTV no autorizados que ofrecen

a sus clientes servicios de televisión de pago
por medio de Internet, dándoles acceso a di-

AB
versos contenidos (canales)", denuncia.

"Los contenidos que ofrecen estos servicios

ilegales de IPTV a sus usuarios corresponden
a datos encriptados de mi mandante que ge-
neralmente son extraídos desde alguna señal

de operadores de TV legales, sin la autoriza-
ción de mi mandante ni tampoco pagando
los correspondientes derechos de autor y/o
derechos conexos", consignó la acción penal
patrocinada por el abogado Daniel Stein-
metz.

PRIMER MOVIMIENTO
En Chile la ofensiva legal de la estadouni-

dense comenzó mucho antes. El 28 de febre-
ro de 2025, la compañía interpuso una me-
dida prejudicial ante el 19º Juzgado Civil de
Santiago.

"Junto al crecimiento de una industria líci-
ta de servicios de contenidos de entretención

por medio de internet, lamentablemente ha
crecido también de manera alarmante una
industria ilegal de operadores pirata de estos

servicios", consignó.
En dicha acción judicial, la firma estadou-

nidense solicitó el bloqueo de 15 dominios
vinculados a FlujoTV y MagisTV. Asimismo,
pidió que la Subtel instruya a los proveedores

de servicios de internet en Chile para que in-

cluyan una nota dirigida a cualquier usuario
que intente acceder a los sitios restringidos,

con la siguiente advertencia: "Sitio web blo-
queado por infracción a las leyes de propie-
dad intelectual".

El 10 de septiembre de 2025, Warner Bros.
Entertainment intensificó el conflicto al pre-

sentar una demanda de indemnización de
perjuicios en contra del ciudadano venezo-
nalo Eliadis González Barreto, residente en
Chile. En la acción judicial, la compañía so-
licitó al tribunal el pago de una suma única
compensatoria de 2.000 UTM, por concepto
de daños patrimoniales y morales.
La demanda sostiene que el demandado

opera una red de piratería digital a través
de sitios de streaming ilegales denominados
MagisTV, FlujoTV y XuperTV, donde ofrece
películas, series y eventos deportivos pro-
piedad de la demandante sin autorización ni
pago de derechos de autor.

Según el libelo, el demandado utiliza sis-
temas informáticos para extraer datos de
plataformas oficiales y subirlos a sus propios
dominios, cobrando a los usuarios mediante
transferencias a su cuenta bancaria personal

y cambiando constantemente de nombres y
dominios para eludir la fiscalización judicial.

A raíz de la solicitud y en medio de la tra-
mitación de la causa, el 6 de febrero de 2026
la Subtel ofició a los distintos proveedores de

servicios de internet (ISP) para bloquear el
acceso a Magis TV y todas sus versiones. @

Socovesa
espera
terminar este
año con racha
de pérdidas
EMILIANO CARRIZO
-La constructora e inmobiliaria Soco-
vesa valoró sus resultados del 2025 pese
a anotar números rojos por tercer año
consecutivo. La firma disminuyó un 55%
sus pérdidas en medio de una baja de sus
niveles de costos, su deuda financiera
neta y el stock de viviendas terminadas.

Javier Gras, presidente de Empresas
Socovesa, estimó que la compañía al-
canzará la "estabilidad financiera en
2026 y resultados positivos en 2027",
escribió.

"En la carta de 2024 mencionaba que
era razonable pensar que lo peor ya ha-
bía pasado. Hoy, al cierre de 2025, pue-
do afirmar con mayor convicción que
Empresas Socovesa se ha alejado de la
etapa más crítica de la crisis que, du-
rante los últimos cuatro años, ha afec-
tado a la industria inmobiliaria y que,
por lo tanto, está preparada para el ciclo
que comienza", dijo Gras en su carta a
los accionistas en su memoria anual.
En su mensaje a los accionistas, el alto

ejecutivo también apuntó a las medidas
de recorte de personal que han realiza-
do en el contexto de las pérdidas que
han registrado estos últimos años.
"El ejercicio 2025 implicó decisiones

dolorosas. La integración definitiva de
nuestras filiales en una estructura cor-
porativa única nos obligó a prescindir
de un gran número de trabajadores y
hoy muchos compañeros de trabajo,
que contribuyeron al crecimiento de
esta empresa, ya no están con noso-
tros", comentó.

Gras también añadió que "el nuevo es-
cenario -hoy una realidad- promueve
tasas de interés para créditos hipoteca-
rios más que razonables y crea mayo-
res proyecciones de crecimiento para
la economía, impulsadas por nuevos
aires de certeza jurídica y por medidas
concretas para acelerar la aprobación
de nuevos proyectos". Al cierre del ejer-
cicio 2022, el último año que la firma
registró ganancias, la empresa contaba
con 6.155 colaboradores y para este año
el número llegó a 1.760. En 2024, la do-
tación fue de 2.231 personas.

Gras recordó también la salida de
Mauricio Varela Labbé, quien dejó el
cargo de gerente general en junio tras 27
años en la firma. "Su salida marcó el fin
de una etapa".@
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